XXV ANIVERSARIO DE LA CREACIÓN DE LA CONFEDERACION CANARIA DE EMPRESARIOS

En primer lugar, quiero agradecer a la Confederación Canaria de Empresarios la invitación cursada para participar en un acto tan señalado como es la celebración del XXV aniversario de su fundación. Y quiero felicitarles por este redondo cumpleaños, ya que supone la consolidación en el tiempo de una organización que ha jugado un papel fundamental en la historia de Canarias. A todos, mis más sinceras felicitaciones.

Muchas cosas han cambiado en estos veinticinco años en Canarias; y, sin duda, ustedes han tenido mucho que ver en ello. 

Unas veces en plena sintonía con el Gobierno, codo a codo por el desarrollo de Canarias, y otras planteando discrepancias y debates de los que en la mayoría de los casos hemos obtenido todos buenas enseñanzas. De lo que no cabe duda alguna es de que, desde la unidad, desde el asociacionismo, los empresarios de las Islas han contribuido a la consolidación de un Archipiélago más desarrollado, más moderno, con mejores infraestructuras y en donde los canarios han alcanzado una mayor calidad de vida.

Hay que hacer un verdadero esfuerzo de memoria para recordar, y para no olvidar, que Canarias, hace veinticinco años, era una región atrasada, alejada de Europa, con deficientes servicios sanitarios y educativos, con infraestructuras poco desarrolladas, graves problemas sociales y  con una estructura empresarial incipiente. 

Debemos recordar para tener presente siempre, que gracias al esfuerzo, al tesón y a la ilusión de muchos –algunos de los cuales están presentes hoy aquí-, el Archipiélago canario ha conseguido invertir su destino y afianzarse como un territorio europeo, creciendo por encima de la media del Estado.

Existen suficientes pruebas de la madurez alcanzada por nuestras Islas a lo largo del tiempo. Sin ir más lejos, durante los últimos cuatro años, hemos creado 154.000 nuevos empleos, un incremento del 25%, muy por encima del 16% de la media española en este periodo. 

Pero además -y como ya resalté en el encuentro que mantuve con los empresarios de Tenerife- ustedes han creado en ocho años casi 25.000 empresas en Canarias. Hemos sido la región que más centros de trabajo ha creado, y eso es un mérito que les corresponde a ustedes y al hecho de haber conseguido fortalecer el marco Económico y Fiscal de Canarias, manteniendo además el diferencial fiscal.

Los empresarios de Canarias han desmontado muchos de los tópicos con los que se adornaba la economía en las Islas. Por un lado, han sido capaces de generar empleo, de crear empresas, y de hacerlo por encima de la media estatal y europea. 

Pero además, lo han hecho dando pruebas de una fortaleza en la que nadie creía. Los datos sobre la Reserva para Inversiones  en Canarias demuestran que, cuando se cuenta con los mecanismos de apoyo suficientes, el empresario canario puede ahorrar y reinvertir en progreso y desarrollo.

El debate que en las últimas semanas se ha generado alrededor de la RIC ha tenido, en algunas de sus manifestaciones, visos de demonizar un instrumento tan potente y beneficioso para Canarias como la Reserva para Inversiones. 

No debemos demonizar la RIC.

Hay que tener en cuenta que el proceso de inversión generado en Canarias a través de la RIC, sin suda, ha sido uno de los causantes del espectacular crecimiento en las cifras de generación de empleo en Canarias; nunca antes se había registrado un crecimiento del empleo por encima del crecimiento económico.

La RIC ha permitido la estabilidad en la economía canaria en situaciones de coyuntura económica adversa. Bien es cierto,  que la capacidad de ahorro puesta de manifiesto por las empresas canarias a través de la RIC hace necesario 
que el Gobierno alumbre vías de canalización de la inversión que mejoren las condiciones de competitividad de la economía canaria y el bienestar de los canarios.

En estos momentos, por un lado, la aplicación de las Directrices de Ordenación General y del Turismo, que limita el crecimiento turístico, y de otro, la situación de coyuntura económica internacional donde hay un cierto estancamiento del crecimiento económico, imponen al Gobierno el ejercicio de  establecer otros vehículos que den salida a esas inversiones.  
La nueva Ley de Concesiones posibilita que muchas infraestructuras y equipamientos públicos puedan ser financiados y gestionados en su caso por empresas privadas, lo que significa una doble ventaja tanto en el campo de la gestión, con más eficiencia y diversificación empresarial, como en propiciar la creación de capital público tan necesario en esta tierra,  a pesar de la Ley de Estabilidad.

Asimismo, el Gobierno debe buscar otros mecanismos financieros que permitan poner en contacto a generadores de RIC que  han agotado en su sector la capacidad de inversión, con otras empresas que necesiten inversión, con fórmulas como, entre otras, la compra de acciones. 

El Gobierno va a defender este mecanismo fiscal del REF en el futuro que se avecina, porque es necesario tener un instrumento fiscal que permita que el ahorro se dirija a la inversión y a la creación de empleo.

Y todo ello, desde la unidad de la que hablaba al principio. Los empresarios han demostrado que se puede pensar en Canarias como unidad, como territorio cohesionado, como un espacio único, por encima de diferencias insulares, partidistas o pueblerinas.

Ese es un ejemplo que quisiera trasladar al resto de la sociedad. Desde el Gobierno de Canarias estamos apostando decididamente por aunar la diversidad de cada isla, las siete realidades insulares, con un concepto más amplio que piense Canarias como una sola, sin espacios fronterizos marcados por el mar. Somos, sin duda, un pueblo, una sola identidad cultural y social. Es el momento conseguir también, dentro del respeto a la diversidad y la idiosincrasia de cada Isla, que seamos también una sola realidad económica, social, cultural.

Y para ello, es necesario el concurso de todos. No es fácil despojarse de la inercia localista que ha definido hasta ahora la realidad canaria. Pero, así como Europa ha conseguido saltar por encima de sus fronteras para conformar un mercado único europeo, del mismo modo Canarias tiene que dar los pasos necesarios para articularse como un territorio continuo desde todos los puntos de vista. 

Ya contamos con redes de transporte que intercomunican de forma relevante las distintas islas del Archipiélago. Ya contamos con una Base de Datos Regional que enlaza la Administración de la Comunidad Autónoma con la de los gobiernos insulares. Se están sentando las bases para conformar ese espacio único. Los empresarios, todos ustedes, pueden desempeñar en este objetivo un papel fundamental. Se trata de concebir el mercado canario como un todo, propiciando el desembarco de sus empresas en otras islas, atendiendo a un potencial de dos millones de clientes y no a los cien mil o doscientos mil del municipio de origen de la empresa. Hace 25 años, los canarios “saltábamos el charco” en busca de mejores oportunidades; hoy se trata de que saltemos “los pequeños charcos” que separan unas islas de otras para que las empresas se extiendan por todo el territorio archipielágico. Es un reto apasionante en el que nos implicaremos todos, porque desde el Gobierno estamos decididos a potenciar las condiciones que hagan posible este nuevo concepto de Canarias.

La unidad de los empresarios es necesaria para abordar retos, como un nuevo modelo donde la sostenibilidad sea compatible con las mejoras en el bienestar de los canarios. Las  oportunidades  de la mayor integración  en la que está empeñado el Gobierno deben ser aprovechadas  por las empresas canarias. 

A veces, ha ocurrido, que las empresas que vienen de fuera a instalarse ven más fácil abordar Canarias como un mercado único, aún con sus dificultades, que las empresas ya establecidas, que pueden ser escépticas en la concepción de un mercado regional. Hay, pues, que cambiar la mentalidad e inferir a Canarias como mercado cohesionado, no sólo en el ámbito económico, sino en el cultural, educativo, social.

El Gobierno va a favorecer la integración del mercado regional como primera medida también para mejorar la competencia en la economía canaria, puesto que es la principal fuente de eficiencia y, por tanto, de crecimiento económico.

En estos momentos de nuestra historia debemos implementar nuevos mecanismos de crecimiento de nuestra economía, ya no nos sirven los utilizados en el pasado. Debemos seguir creando empleo, se debe propiciar el nacimiento de nuevas empresas, pero no de cualquier manera. El crecimiento en Canarias se encuentra en estos momentos en un punto de inflexión en el que se hace necesario un desarrollo sostenible y duradero, actuar en aquellas zonas donde se registran las mayores necesidades. Hay que dirigir el crecimiento, mejorar la productividad y generar actividad allí donde se produzca un déficit. Porque la diversidad de Canarias, las diferencias que demuestra, deben empezar a considerarse una fortaleza, una potencialidad para la expansión y no un inconveniente para el desarrollo.

Así lo ha reconocido la Unión Europea, y así lo seguirá reconociendo, a través del artículo 330 que recoge nuestras singularidades, en el proyecto de Constitución que estos días se debate en Bruselas. Canarias tiene prácticamente asegurado ese reconocimiento de sus derechos como región ultraperiférica en el nuevo espacio de la Europa de los 25 y seguiremos trabajando para mantener el resto de mecanismos que han posibilitado nuestro crecimiento en los últimos años.

Tenemos el futuro por delante. Y la experiencia del pasado. Hemos aprendido de nuestros errores y hemos adoptado enseñanzas valiosas. Hemos abierto las puertas a Europa y a Africa, y estamos aprendiendo a abrir las puertas de nuestro mercado interior.

Una vez superados los prejuicios como que el empresario canario no genera empleo, no ahorra y no invierte, ahora, quizás, ha llegado el momento de promover mayores proyectos de cooperación empresarial, principalmente para potenciar la internacionalización de la economía canaria, para minimizar riesgos y buscar socios locales en esos países, especialmente los de nuestro entorno africano. En África, no se debe tanto pensar en términos de venta, sino de implantación en esos países , de producción allí y de venta de actividades conforme a nuestra actual estructura productiva.

Por otro lado, el esfuerzo planificador del Gobierno tiene como ventaja que clarifica los proyectos de inversión de Gobierno y Cabildos en  un espacio temporal, con lo que permite a las empresas planificar sus actuaciones adaptándolos a los principales equipamientos y servicios públicos. 

Por tanto,  sabemos cómo queremos crecer y sabemos que tenemos que hacerlo desde la unidad y el consenso, tal y como ustedes lo han hecho en estos 25 años de historia de la Confederación Canaria de Empresarios.

Les animo a seguir trabajando desde esa unidad y desde ese consenso. Siempre nos van a encontrar dispuestos al diálogo y a la cooperación, o a la crítica constructiva cuando nuestras concepciones de Canarias no coincidan. En cualquier caso, siempre nos van a encontrar trabajando. Espero que, en ese día a día, entre todos consigamos que nuestro Archipiélago, unido y cohesionado en materia económica, cultural y socialmente,  siga creciendo de forma armónica y respetuosa con el medio ambiente y que los canarios alcancen los niveles de calidad de vida por la que ustedes, desde la iniciativa empresarial y nosotros, desde la responsabilidad de gobierno, estamos luchando. Muchas gracias.

